
                                                                                                                                             
República de Chile 

Provincia de Linares              

Depto. de Educación Municipal         

Sección de Administración y Finanzas        

Oficina de Adquisiciones 

APRUEBA CONVENIO MARCO RESMAS 

ESC. JOSE MATTA / 

PARRAL, 

DECRETO EXENTO N° 

  

VISTOS Y CONSIDERANDOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N° 19.886 y sus modificaciones posteriores.  

2. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. Ley 20.248, Establece Subvención Escolar Preferencial, sus modificaciones y su Reglamento. 

4. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de 

la Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada 

el 28 de junio del 2021.  

7. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule 

8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021. 

9. Decreto Exento Siaper N°584 de fecha 04 de abril de 2024, que nombra como Secretaria Municipal 

Subrogante a doña Carla Gómez García, Directivo, Grado 6° E.M.S. 

10. Decreto Alcaldicio N°2.160, de fecha 18 de diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto D.A.E.M., 

para el año 2024.  

DECRETO: 

1. APRUEBESE, la adquisición mediante Convenio Marco, orden de compra directa y pago contra 

entrega de factura a 30 días, del producto y/o servicio, para el establecimiento que se señala, en 

las condiciones comerciales de valor y al proveedor que se indican: 

Establecimientos ESC. JOSE MATTA 

Producto/servicio  110 RESMAS CARTA – 90 RESMAS OFICIO 

Valor  $744.583.- (SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y TRES PESOS) IVA INCLUIDO. 

Proveedor  PACKSUR CARTONES Y PAPELES LIMITADA 

RUT 78.437.580-3 

 

2. IMPUTESE, el gasto asociado a este Decreto al Ítem “TEXTOS Y OTROS MATERIALES DE ENSEÑANZA” 

215.22.04.002 de los fondos de la Subvención Escolar Preferencial del presupuesto del Departamento 

de Administración de Educación Municipal de Parral con sus correspondientes cuentas y subcuentas 

vigentes para el Año 2024. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE YARCHÍVESE 

 
 

 

 

 

 

 

CARLA GÓMEZ GARCÍA 

SECRETARIA MUNICIPAL (S) 

PAULA RETAMAL URRUTIA 

ALCALDESA DE PARRAL 

 

PRU/CGG/MVR/KHO/ASS/avl.- 

 

MARCELO VALENCIA RABIE KARINA HERNANDEZ ORTEGA ANGELICA SOTO SEPULVEDA 

Jefe DAEM (S) 
Coordinadora Administración y 

Finanzas 
Encargada adquisiciones 

   

 

DISTRIBUCIÓN: 

1. Partes DAEM (yenifer.urrutia@daemparral.cl ). 

2. Adquisiciones (Alejandro.valdez@daemparral.cl ). 

3. Finanzas (Betty.morales@daemparral.cl ). 
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Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

0
2239-2-LR23

PAPEL 
IMPRESIÓN 
EQUALIT 
RESMA HOJA 
TAMAÑO 
CARTA COLOR 
BLANCO 500 
HOJAS 
UNIDAD 
REGIÓN VII

110 (2013477) PAPEL 
IMPRESIÓN EQUALIT 
RESMA HOJA TAMAÑO 
CARTA COLOR 
BLANCO 500 HOJAS 
UNIDAD REGIÓN VII

(2013477) PAPEL 
IMPRESIÓN EQUALIT 
RESMA HOJA 
TAMAÑO CARTA 
COLOR BLANCO 500 
HOJAS UNIDAD 
REGIÓN VII ; Región 
del Maule ; Parral; 
ANIBAL PINTO N° 1171
-BODEGA DAEM

2.899,00 0,00 0,00 318.890

0
2239-2-LR23

PAPEL 
IMPRESIÓN 
EQUALIT 
RESMA HOJA 
TAMAÑO 
OFICIO COLOR 
BLANCO 500 
HOJAS 
UNIDAD 
REGIÓN VII

90 (2013494) PAPEL 
IMPRESIÓN EQUALIT 
RESMA HOJA TAMAÑO 
OFICIO COLOR 
BLANCO 500 HOJAS 
UNIDAD REGIÓN VII

(2013494) PAPEL 
IMPRESIÓN EQUALIT 
RESMA HOJA 
TAMAÑO OFICIO 
COLOR BLANCO 500 
HOJAS UNIDAD 
REGIÓN VII ; Región 
del Maule ; Parral; 
ANIBAL PINTO N° 1171
-BODEGA DAEM

3.409,00 0,00 0,00 306.810

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        744.583

625.700

0

625.700

118.883

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : PACKSUR CARTONES Y PAPELES LIMITADA

78.437.580-3

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Balmaceda Nº 206 Esquina Pablo Neruda

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : RESMAS OFICIO Y CARTA - SEP JOSE MATTA 24

Parral Región del Maule 

DIRECCIONES DE DESPACHO:

EMAIL ENVIO FACTURA:

• ANIBAL PINTO N° 1171-BODEGA DAEM, Parral, Región del Maule 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

4159-117-CM24

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION

I MUNICIPALIDAD DE PARRAL69.130.700-K
Balmaceda Nº 206 Esquina Pablo 
Neruda

56-9-42383218

Orden de Compra codigo: 4159-117-CM24 dirigida a PACKSUR CARTONES Y PAPELES LIMITADA

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Estado : Guardada

Observaciones del despacho:

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=53435


Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=53435
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